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LEYES APROBADAS POR EL PARLA-
MENTO DE CANARIAS

LEY DE AUTORIZACION AL GOBIERNO DE
CANARIAS PARA LA ADAPTACION A LA LEY
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE DETERMI-
NADAS DISPOSICIONES LEGALES AUTONO-
MICAS.

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento, en sesién celebrada el dia
14 de julio de 1994, aprob6 la Ley de autorizacién al
Gobierno de Canarias para la adaptacién a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de determinadas disposi-
ciones legales autonémicas.

En conformidad con lo establecido en el articulo
97. del Reglamento del Parlamento de Canarias, se or-
dena la publicacién, para genecral conocimiento, en el
Boletin Oficial del Parlamento.
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B.O. del Parlamento de Canarias

5 de Agosto de 1994

En la Sede del Parlamento, a 28 de julio de 1994.-
EL PRESIDENTE, Victoriano Rios Pérez.

(Referencia: Publicacién en el B.O.P.C. n° 84, de
fecha 13 de julio de 1994).

LEY DE AUTORIZACION AL GOBIERNO DE
CANARIAS PARA LA ADAPTACION A LA LEY
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE DETERMI-
NADAS DISPOSICIONES LEGALES AUTONO-
MICAS.

I

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedi-
miento Administrativo Comiin, ha introducido, con ca-
récter de normativa basica, importantes innovaciones en
el régimen juridico del silencio administrativo.

Tal regulaci6n, por su condicién de normativa bési-
ca y, por ende, directamente aplicable en el 4mbito de
todo el Estado, exige el consiguiente proceso de adapta-
cién de la normativa precedente al nuevo régimen juri-
dico, para lo cual la Disposicién Transitoria Segunda de
la Ley 30/1992, puesta en conexi6n con la Disposicién
Adicional Tercera de la misma Ley, en su redaccién
operada por R. Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto, ha
previsto una postergaci6n de la entrada en vigor de di-
cha Ley, en cuanto al régimen del silencio se refiere du-
rante un plazo de 18 meses, en aras a que en dicho peri-
odo se acometa la indicada adaptaci6n.

De acuerdo con tales premisas, y en referencia es-
pecifica a la normativa autonémica canaria, resulta ne-
cesario proceder a la indicada adaptacion, la cual viene
caracterizada por los siguientes extremos:

a) Desde un plano juridico-formal, la adaptacién de
la normativa autonémica podria hacerse de forma sepa-
rada y auténoma por cada una de las disposiciones o
cuerpos normativos que precisen adaptarse; sin embar-
g0, dado el carécter puntual de dicha adaptacion, como
se verd seguidamente, y la necesidad de dotar de clari-
dad, simplicidad y, en suma, de seguridad juridica a di-
cho proceso, se estima oportuno que dicha adaptacién
se acometa en un Gnico texto normativo, en el que se
proceda a la adaptacién del conjunto de la normativa
autonémica afectada.

b) En cuanto al rango normativo que haya de osten-
tar la disposicion de adaptacién, y frente a la opcién de
utilizar una disposicién legal para la adaptacién de nor-
mas con rango de ley y una disposicién reglamentaria
para la adaptacién de normas con rango inferior, se ha
considerado procedente, en consonancia con el criterio

anteriormente expuesto, la utilizacién de una disposi-
cién de adaptacién con rango reglamentario, a través de
Decreto, y ello al amparo de los siguientes fundamen-
tos:

1) En primer lugar, por considerar que la adapta-
cién debe operarse en una tnica disposicion normativa,
en aras a la consecucion del principio ya expuesto de
seguridad juridica;

2) En segundo lugar, porque cuantitativamente el
niimero de normas reglamentarias que precisan de adap-
tacién supera con creces al de normas legales que tam-
bién precisen de dicha adaptacién, considerandose por
tanto innecesaria que dicha adaptacién operara por una
tinica disposicién con rango de ley que, ademds, conge-
laria el rango en una materia que debe someterse a una
regulacion flexible y administrativa.

3) En tercer lugar, porque cualitativamente, y como
mas adelante se verd, la adaptacién que se requicre
afecta a elecmentos puntuales que precisan de una mera
correccién formal en la que no incide ninguna actuacién
normativa de cardcter innovador sino de mera adapta-
cion a la legislacion bésica estatal, razén por la cual la
adaptacion por disposicién reglamentaria no supondra
merma alguna de la capacidad normativa del Parlamen-
to.

4) Por 1ltimo, porque dicho criterio es el que se ha
seguido por el Estado, mediante 1a habilitacién al Go-
bierno contenida en la ya citada Disposicién Adicional
Tercera de la Ley 30/1992 para adaptar, mediante dispo-
siciones reglamentarias con rango de Decreto, la norma-
tiva estatal, ya legal, ya reglamentaria, a la nueva Ley.

¢) Desde un plano sustantivo, la finalidad pretendi-
da no es otra que acometer una mera adaptacién formal
y puntual de la normativa autonémica al régimen de si-
lencio administrativo o actos presuntos contenido en la
Ley 30/1992, sin pretender con ello realizar innovacio-
nes, en sentido estricto, en la normativa autonémica si-
no, simplemente, acoplar dicha normativa a la nueva le-
gislacién bdsica, a fin de evitar una colisién con ésta
una vez transcurrido ¢l perfodo de adaptacién conferido
en la indicada Ley 30/1992, a cuyo término toda coli-
si6n entre la normativa autondmica y 1a legislacién esta-
tal bdsica determinaria 1a aplicabilidad de ésta en detri-
mento y con desplazamiento de aquélla.

En dichos limites estrictos de adaptacién formal y
puntual, los extremos que ésta abarcaria, al menos en su
proyeccién sobre disposiciones con rango legal, serian
los siguicntes:

- Supresién de las referencias expresas a la figura
de la denuncia de mora, al haber desaparecido dicha
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institucién en la nueva regulacién de los actos presuntos
contenida en la Ley 30/1992,

- Fijaci6n de los plazos maximos para la resolucién
de cada procedimiento, atendiendo al tiempo necesario
para su tramitacién, y previendo que el no estableci-
miento de un plazo expreso implicard la aplicacién de
los plazos residuales de la Ley 30/1992,

- Delimitacién del sentido que haya de darse, posi-
tivo o negativo, a los actos presuntos, teniendo en cuen-
ta los criterios bdsicos contenidos en la Ley 30/1992,
especialmente en su articulo 43.

I

De acuerdo con la finalidad expuesta de adapta-
cién, en una disposicién reglamentaria dnica, de 1a nor-
mativa autonémica al régimen de actos presuntos conte-
nido en la Ley 30/1992, el objeto de la presente Ley no
es otro que el de habilitar expresamente al Gobiemo de
Canarias a acometer dicha adaptacién cuando para ello
fuere preciso la modificacién o derogacién de disposi-
ciones normativas con rango legal (articulo 2), asf como
vincular a que la adaptacién del conjunto de la normati-
va autondémica -tanto legal como reglamentariamente-
se produzca en los plazos previstos en la Disposicin
Adicional Tercera de la Ley 30/1992 (articulo 1).

En cuanto a la habilitacién de adaptaci6n, proyecta-
da sobre disposiciones legales autonémicas, y paralcla a
la que en el dmbito de la legislacién estatal ha operado
la Disposicién Adicional Tercera de la Ley 30/1992 vie-
ne caracterizada por los siguientes extremos:

- En primer lugar, la habilitaci6én por Ley del Parla-
mento de Canarias para la adaptacién, por Decreto, de
disposiciones legislativas autonémicas, constituye un
acto de pleno reconocimiento de la autonomia normati-
va de nuestra Comunidad Auténoma y del principio de
separacién competencial que rige las relaciones entre
los ordenamientos estatal y autonémico, considerdndose
insuficiente que para acometer la adaptacién resefiada
bastara la habilitacién conferida al Gobierno de la Na-
cién por la Disposicién Adicional Tercera de la Ley
30/1992, toda vez que ésta tiltima ha de entenderse cir-
cunscrita al 4mbito estricto estatal.

- En segundo lugar, 1a habilitacién contenida en la
presente Ley es plenamente respetuosa con la reserva
constitucional de ley en materia procedimental estable-
cida en el articulo 105 de la Constitucién, la cual ha de
entenderse plenamente cubierta con la regulacién bdsica
contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,y sin
que, por tanto, €l contenido de las disposiciones de
adaptacion cuya aprobacién se habilita, por 1a presente
Ley, al Gobierno de Canarias puedan vulnerar dicho
principio de reserva material de Ley.

- En tercer lugar, y como ya se expuso, la adapta-
cion cuya habilitacién se conticne en la presente Ley
tiene un 4mbito de proyecci6n cuantitativa y cualitativa-
mente limitado, toda vez que, por un lado, son escasos
los preceptos legales autonémicos que contemplan el ré-
gimen del silencio y de los plazos de resoluci6n en rela-
cién a procedimientos sectoriales o trdmites puntuales,
y, por otro lado, los extremos objeto de adaptacion se li-
mitan a adecuar aspectos singulares, antes expuestos.

I

Por dltimo, y reiterando el cardcter formal de la
adecuacién pretendida, se considera oportuno extender
la habilitacién contenida en la presente Ley a la adapta-
cién de la normativa legal autonémica al nuevo régimen
de recursos previsto en la Ley 30/1992, el cual entrd en
vigor el 27 de febrero de 1993, con la consiguicnte su-
presion del recurso de reposicién comin previo al con-
tencioso-administrativo y ¢l recurso comiin de alzada.

De acuerdo con ello, 1a adaptacién, en este extre-
mo, de la normativa autonémica a la Ley 30/1992 se li-
milaria a suprimir puntualmente las referencias conteni-
das en la legislacion autonémica a los recursos comunes
de reposicion y de alzada y a sustituir este tiltimo por el
recurso ordinario, cuyo carécter jerdrquico lo asimila a
aquél,

ARTICULO 1.

El Gobiemo de Canarias, mediante Decreto, proce-
derd, dentro del plazo previsto en la Disposicién Adi-

* cional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a

adecuar a dicha Ley las normas de la Comunidad Aut6-
noma de Canarias reguladoras de los distintos procedi-
mientos administrativos, cualquicra que fuera su rango,
con especifica mencién de los efectos estimatorios o de-
sestimatorios que la falta de resolucién expresa produz-
ca.

ARTICULO 2.

En los casos en que la adecuacion prevista en el ar-
ticulo anterior precise la modificacién o derogacién de
alguna disposicién contenida en una norma autonémica
con rango de Ley, la misma se limitard, de forma exclu-
siva, a alguno o algunos de los siguientes supuestos, se-
giin proceda:

a) Supresion de las referencias a recursos adminis-
trativos cuyo régimen juridico haya sido derogado por
1a Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Establecimiento, cuando proceda, del recurso or-
dinario en aquellos supuestos en que la normativa obje-
to de adecuacién previera la preceptividad del recurso
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de alzada y el mismo deba suprimirse con arreglo al su-
puesto anterior.

c) Supresién de las referencias a la institucién de la
denuncia de mora.

d) Modificacién, cuando proceda, de los plazos m4-
ximos para la resolucién de procedimientos, siempre
que dichos plazos se contemplen de forma expresa en
disposiciones legales y se precise tal modificacién aten-
diendo al tiempo que se¢ estime necesario para la trami-
tacién y resolucién del respectivo procedimiento, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,

¢) Modificaci6n, cuando proceda, y con arreglo a
los criterios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dcl
sentido estimatorio o desestimatorio de los actos pre-
suntos para cada uno de los procedimientos previstos en
las citadas disposiciones legales, siempre que en las
mismas se contenga referencia expresa al sentido del si-
lencio administrativo.

DISPOSICION ADICIONAL.

El Decreto que matcrialice la autorizacién concedi-
da en el cuerpo de esta Ley, requerira dictamen previo
del Consejo Consultivo de Canarias.

DISPOSICION FINAL PRIMERA.

En los supuestos previstos en el articulo 2 de 1a pre-
sente Ley, deberd darse cuenta al Parlamento de Cana-
rias de las modificaciones y, en su caso, derogaciones
normativas operadas, mediante Comunicacién del Go-
bierno al Parlamento.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.

La presente Ley entrar4 en vigor al dia siguiente de
su publicacién en el Boletin Oficial de Canarias.

En la Sede del Parlamento, a 12 de julio de 1994.-

La Seccretaria Primera, Teresa Norefia Salto.- V2, B%: el
Presidente, Victoriano Rios Pérez.

Imprenta Bonnet, S.L.- 8/C. de Tenerife— D.L. 123/83.



